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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE FAMILIA Y POLÍTICA SOCIAL 

XII LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2023 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. ANA CAMINS MARTÍNEZ 
ILMA. SRA. Dª. LORETO ARENILLAS GÓMEZ 
ILMA. SRA. Dª. MIRIAM BRAVO SÁNCHEZ 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA MAR BLANCO GARRIDO 
ILMO. SR. D. EMILIO DELGADO ORGAZ 
ILMA. SRA. Dª. LORENA MORALES PORRO 
ILMO. SR. D. MARIANO CALABUIG MARTÍNEZ 
ILMA. SRA. Dª. PALOMA GARCÍA VILLA 
 
LETRADO: D. JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
 
 
 En Madrid, siendo las diez horas y dos minutos, del día trece de febrero de dos mil 
veintitrés, se reúnen en la Sala José Prat de la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos 
Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y 
Portavoces de la Comisión de Familia y Política Social. 
 
 En la misma se adopta el siguiente ACUERDO: 
 
 Fijar sesión de Comisión el día 20 de febrero de 2023, a las 10:00 horas con el siguiente 
Orden del Día: 
 
1.º Votación del Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley PL 18/22 RGEP 

18381 de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
de la Comunidad de Madrid. 

 
2.º PCOC 212/23 RGEP 808 a iniciativa de la  Sra. Dª. Lorena Morales Porro, Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, medidas que va a impulsar para 
paliar la exclusión social en la Comunidad de Madrid. 

 
3.º C 256/23 RGEP 2263 de la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social, a 

petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre las 
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particularidades y naturaleza del Convenio de Colaboración que la Comunidad de 
Madrid está estableciendo con la Empresa Glovo España para la gestión de los 
alimentos en los comedores sociales y el reparto a domicilio para personas en riesgo 
de exclusión social. (Por vía del artículo 209 del Reglamento de la Asamblea) 

 
4.º Ruegos y preguntas. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las trece horas y 
cuarenta y uno minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: Ana CAMINS MARTÍNEZ Fdo.: Miriam BRAVO SÁNCHEZ 

 


